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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a
2 9 MAY n25

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y
Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracciones lll y V!. 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxrco, 1, 2, fracción ll, 3, 4, 51,
fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos
en el expediente número PAOT-2021-AO-109-SOT-78, relacionado con la denuncia presentada ante este
Organismo Descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:

ANTEC EDENTES

Mediante Acuerdo de fecha 10 de enero de 2022, la Procuradora Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
de Ia Ciudad de ltiléxico, inshuyó el inicio de investigación de oficio a fin de constatar el cumplimiento de las
disposiciones jurÍd¡cas en materia urbana y amb¡ental por las obras derivadas de la ejecución de la
Constitución del Polígono de Actuacrón mediante el sistema de Actuación Pr¡vado para los predios ubicados
en Calle Boulevard Adolfo Ruiz Cortines números 3333 y 3555, colonia San Jerónimo Aculco, Alcaldía La
lvlagdalena Contreras con cuentas catastrales 075_195_02 y 075_553_25, misma que se radicó en esta
Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial bajo el expediente número PAOT-2021-AO-'109-SOT-78,
mediante Acuerdo de fecha 03 de Enero de 2022

Para la atenc¡ón de la investigación se real¡zaron reconoc¡m¡entos de hechos, solic¡tudes de informac¡ón a
las autoridades competentes, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V,
Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPosIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva), como son: la Ley de Desarrotlo Urbano y su Reglamento,
Programa General de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones todos instrumentos para la
C¡udad de México y v¡gentes al momento de la substanciación de la investigación, asÍ como el
Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano vigente para La Magdalena Contreras.--

En este sent¡do, de Ios hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
srg uiente

1..En materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón) y construcción (obra nueva)

El artículo primero de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de l\4éxico v¡gente, establece que las
dtsposiciones de dicha Ley, son de orden público e interés general y social y tieñen por objeto establecer
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las bases de la política urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación de su ordenamiento
tenitorial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecim¡ento urbano
controlado y la func¡ón del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones
presente y futuras de la Ciudad de lvléxico

En este sentido, de conformidad con el artículo 33 fracciones ll y lll de la referida Ley, dispone que la
planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través de los instrumentos de planeación y ordenamiento
del desarrollo urbano, entre los que se encuentran los Programas Delegac¡onales de Desarrollo
Urbano y Programas Parc¡ales de Desarrollo Urbano y las normas de ordenación.

Al respecto, el artÍculo 48 de la citada Ley prevé que, el ordenamiento territorial comprende el conjunto de
dispos¡ciones que tienen por objeto establecer la relación entre la zonif¡cac¡ón y los usos, destinos y
reservas del suelo de la Ciudad de México, las actividades y derechos de sus habitantes y las normas de
ordenación, así como la reglamentación en materia de construcciones, de pa¡saje urbano y de
equipamiento urbano y anunoios

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en los artículos 9 fracciones I y lV de la referida Ley de Desarrollo
Urbano, 16 y 17 de su Reglamento, la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de Iá Ciudad
de México, ahora Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación lvletropolatana de la
Ciudad de lr,4éxico, a través del Reg¡stro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano, es la encargada
de la admin¡stración y operación de los servic¡os públicos registrales en materia de desarrollo
urbano y ordenamiento territorial de la Ciudad de México, teniendo por objeto, entre otros, inscribir y
resguardar los planes, programas, normas de ordenac¡ón y demás ¡nstrumentos de planeación de
desarrollo urbano de la Ciudad de México, así como aquellos actos y proyectos de diseño urbano que
inc¡dan en el terr¡torio de la Ciudad de México, y a partir de la información contenida en su acervo registral,
expedir certificados en materia de usos de suelo

En todo caso, de acuerdo a lo establecido por el artículo 90 de la Ley de Desarrollo Urbano multicitada, las
constancias, certif¡cados, permisos, dictámenes, l¡cencias. autorizaciones, registros de manifestaciones y

demás actos administrativos relativos a los instrumentos de planeación del desarrollo urbano, así como su
protocolización ante fedatar¡o público, deberán coadyuvar al desarrollo urbano.------:--

Por su parte, el articulo 92 de la referida Ley, d¡spone que el Registro de Planes y Programas expedirá
los certifcados únicos de zonificación de uso del suelo, y en su caso, los de acreditación de uso del suelo
por derechos adquiridos, entiendo como tales, el documento público que tiene por objeto reconocer los
derechos de uso del suelo y superficie que por el aprovecham¡ento legítimo y continuo t¡enen los
propietarios, poseedores o causahabientes de un bien inmueble, en su total¡dad o en unidades

Y ¡dent¡f¡cables de éste, con anterioridad a la entrada en vigor del Programa que los prohibiÓ

Finalmente, el artículo 89 de la referida Ley, prevé que las constancias, certificados, permisos, licencias,

autorizaciones, registros de manifestaciones, dictámenes y demás actos administrativos que hubieran sido

celebrados med¡ando error, dolo o mala fe, serán declarados nulos por la Administrac¡ón Públ¡ca.
Tamb¡én podrá revocarlos de oficio cuando no cumplan con las dispos¡ciones legales aplicables o

sobrevengan cuestiones de interés público. En su caso, promoverá el procedim¡ento de lesividad ante el
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Tribunal de Just¡c¡a Administrativa de la Ciudad de México, en términos de la Ley de Procedimiento
Administrat¡vo, independientemente de las responsabilidades admin¡strativas o penales que resulten. --:-
En adición a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 47 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México, el propietario, poseedor del inmueble o en su caso, el Director
Responsable de Obra y los Corresponsables, previo a construir, ampliar, reparar o modificar una obra o
instalación, tienen la obl¡gación de registrar la l\4anifestación de Construcción correspondiente; mientras
que el artículo 48 del mismo Reglamento establece que para registrar la manifestación de construcción de
una obra, el interesado debe presentar en el formato correspondiente y ante la autor¡dad competente, la
declaración bajo protesta de decir verdad de cumplir con el citado Reglamento y demás disposiciones
aplicables

As¡mismo, el artículo 76 del citado Reglamento refiere que las alturas de las edificaciones, la superficie
construida máxima en los predios, así como las áreas libres mínimas permitidas en los predios deben
cumplir con lo establecido en los Programas señalados en la Ley

De conformidad con el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de tüéxico (SlG-SEDUVI) http://ciudadmx.cdmx.gob. mx:8080/seduvi/ y el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en La l\/agdalena Contreras, se desprende lo siguiente: a los
predios ubicados en Calle Boulevard Adolfo Ruiz Cortines números 3333 y 3555, colonia San Jerónimo
Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, les apl¡ca la zonificación HM/8/40/A (Habitacional Mixto, 8 niveles
máximos de construcción, 40% mínimo de área l¡bre, densidad A: I vivienda cada 33 m2 de terreno) y
Hurl2l4olA (Habitacional l\ilixto, 12 niveles máximos de altura, 40% minimo de área libre, densidad A: 1

vivienda cada 33 m2 de terreno), que les concede la Norma de Ordenación sobre Vialidad para Periférico
(parámeko pon¡ente) Tramo "A-A" de Avenida San Jerónimo a Camino a Santa Teresa.-

t

:'!

j': Vl¡lldádo:

Fuente: (SlG-SEDUVI) http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/
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Fuentei (SlG-SEDUVI) http://caudadmx.cdmx.gob mx:8080/seduvi/

Sobre el particular, personal adscrito a esta Entidad, se constituyó en las inmediaciones del predio objeto
de investigación, a efecto de realizat el reconocimiento de ¡os hechos denunciados, levantando el acta
circunstanciada correspondiente, en la que se h¡zo constar que se observó el predio marcado con el
número 3333, delimitado por barda, en el que no se observó ninguna actividad construct¡va, al ¡nterior se
observó el crecimiento de maleza sobre el terreno, no se constató maquinaria ni trabajadores en su interior,

mo se muestra a continuación.

§

\
Fuente: PAOT
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Asimismo, ubicados en el segundo predio marcado con el número 3555, se constató el funcionamiento de
una agencia automotriz denominada "BAlC", sin observar ninguna act¡vidad constructiva, como a
cont¡nuación se muestra

Fuente: PAOT

A¡ respecto, mediante oflcio PAOT-05-300/300-009590-2022, se sol¡citó a la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Alcaldía La lvlagdalena Contreras, informar s¡ para los predio ¡nvest¡gados cuenta
con antecedentes de Registro de Manifestación de Construcción; a lo que dicha Dirección General
mediante oficio LMC/DGODUI2488|2022, informó que para el predio ub¡cado en Boulevard Adolfo Ru¡z
Cortines número 3333, colonia San Jerón¡mo Aculco cuenta con las s¡gu¡entes documentales

Registro de Manifestac¡ón de Construcción RMCB/009/17 con fecha 31 de mayo de 2017 y vigencia
al 31 de mayo de 2020, para la construcción de 3 sótanos,4 niveles, en un predio con 1,355 m2

de superficie, 4,178.37 m2de superficie máx¡ma de construcción, de los cuales 4,0'18.44 m2son
bajo nivel de banqueta y 159.93 m2 sobre nivel de banqueta, y con 1, 184.03 m2 de superficie
de área libre.--
Expedición de Constancias de Alineamientos y Números Ofic¡ales con fo¡ios CANO/457I16 de fecha
28 de septiembre de 2016 y CANO/209/2021 de fecha 06 de sept¡embre de 2021
Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo folio número 68767-15l VENilA 16, de fecha '18 de
octubre de 2016.

o Memoria Descriptiva
. Informe del Proyecto

Con lo que respecta al predio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 3555, colon¡a San
Jerónimo Aculco, únicamente se local¡zó Constanc¡a de Alineamiento y Número Oficial con folio
CANO/443/2019, de fecha 7 de octubre de 2019
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No obstante, d¡cho Reg¡stro de lVlanifestación de Construcción no ha s¡do ejecutado, toda vez que como ya

se refirió en el predio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines números 3333, Colon¡a San Jerónimo
Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, no se constataron trabajos de obra nueva al momento de la

emisión de la presente, aunado a que el mismo ya no es vigente

momento no requiere contar con Manifestación de lmpacto Ambiental

Asimismo, mediante of¡c¡o PAOT-300/300-05535-2022, se solicitó a la D¡rección General de Política
Urbanística de la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, (ahora
Secretaría de Planeación, Ordenamiento Terr¡torial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México)
informar si cuenta con Drctamen de lmpacto Urbano positivo v¡gente, tramitado al amparo del Dictamen
para Constitución del Polígono de Actuación con número de oficio SEDUVI/DGOU/D-POL10O412O21 de
fecha 29 de mazo de 2021, para los predros de interés. Al respecto dicha Dirección General informó que
una vez realizada la búsqueda en los archivos que obran en esa D¡rección y con los datos proporcionados
no se localizó ¡nformac¡ón

Por otra parte, mediante oficio PAOT-05-300/300-02163-2023, se solicitó a la Dirección General de Politica
Urbanística de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de México,(ahora ) informar si
cuenta con Aviso de Registro al Acuerdo de Facilidades en vías Primarias y de Acceso Controlado y si
cuenta con Dictamen de lmpacto Urbano positivo vigente tramitado para para los predios de interés.-----

Al respecto, dicha Dirección General mediante oficro SEDUVI/DGPU/DGU/0538/2023, informó que localizó
la siguiente información

Oficio S-34/SEDUVll71112021 de fecha l6 de nov¡embre de 2021, identificado con fol¡o de registro
AFVP2021-048 del Aviso de Registro al Acuerdo de Facil¡dades en Vías Primarias y de Acceso
Controlado, respecto al predio ubicado en calle Adolfo Ruiz Cortines número 3333, colonia San
Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, en el que se solicitó cumplir con diversas
disposiciones y en caso de incumpl¡miento en la integración, evaluación y seguimiento, se
procederá a dar de baja el registro.--:-

r
Se localizó un Dictamen de Impacto Urbano en sentido negativo respecto al predio ub¡cado en
calle Adolfo Ruiz Cortines número 3333, colonia San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena
Contreras. As¡mismo informó que no localizo información respecto al predio ubicado en calle
Adolfo Ruiz Cortines número 3555, colonia San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras.

¡,4edellin 202, piso 5, cotonia Roma Sur
alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de ¡¡éxico

Tel.55-5265 0780 ext 13011o 13321

Página 6 de 14

CAPI-¡AL DE L-A TRAI,ISFORMACION

Por cuanto a lo informado por la D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía La
Magdalena Contreras, y el proyecto constructivo de la Manifestac¡ón de Construcción fol¡o Rf\ilCB/00912017.
para la construcción de 3 sótanos, 4 niveles, en un predio con 1,355 m2 de superficie, 4,178.37 m2 de
superficie máxima de construcc¡ón, de los cuales 4,018.44 m2 son bajo nivel de banqueta y 1 59.93 m2 sobre
nivel de banqueta, y con l, 184.03 m2 de superficie de área libre, para el predio ubicado en Boulevard
Adolfo Ruiz Cortines números 3333, Colonia San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, al
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Por otro lado, med¡ante medios electrónicos la D¡rección General de Política Urbanística de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de f\iléxico, ¡nformó del Bficio SEDUVI/DGPUh01712023, de
fecha 8 de mayo de 2023, del que se desprende lo siguiente

Med¡ante oflcio S-34/SED|VV71112021 de fecha 16 de noviembre de 2021 se emitió el Aviso de
Reg¡stro al "Acuerdo de Facilidades Adm¡nistrativas para la Realizac¡ón de Proyectos de
Construccrón en VÍas Pr¡marias y de Acceso Confolado en la Ciudad de México" con folio de
registro AFVP2021-048 con vigencia al22de noviembre de 2022 el cual estaba cond¡c¡onado al

cumpl¡miento de diversas disposiciones. En consecuenc¡a, se llevó a cabo el análisis
correspondiente al proyecto que nos ocupa detectando que a la fecha no ha dado cumplimiento a
las cond¡c¡onantes señaladas en la m¡s¡ón del Acuerdo.--

Por lo anterior, se constituve la baia del reqistro del "Acuerdo de Facilidades Admin¡strativas para
la Realización de Proyectos de Construcción en Vías Primarias y de Acceso Controlado en la

Ciudad de l\¡éxico", por Io cual el folio de registro AFVP2021-048 se declara concluido por parte
de esa Secretaria

Por otro lado, med¡ante oficio PAOT-05-300/300-02151-2023, se solicitó a la Dirección General de
Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del Med¡o Ambiente de la C¡udad de
Iriléxico, informar si cuenta con Registro para la realización del Proyecto de Construccion en Vías Primarias
y de Acceso Controlado en la Ciudad de México para los pred¡o de ¡nterés, si emitió autor¡zac¡ón de impacto
ambiental y si el particular presentó ante esa Dirección General, Aviso de lnicio de Obra.

Por lo anterior, mediante of¡cio SEDEI\¡AlDGEIRA/SAJAOC/001650-2023, la D¡rección General de
Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de
I\¡éxico, informó que se localizaron los siguientes antecedentes en materia de impacto ambiental:

Formato de Registro Condicionado para la Real¡zac¡ón de Proyectos de Construcción en Vías
Pr¡marias y de Acceso Controlado en la C¡udad de México con folio de reg¡stro VPAC/44-OMA-
HM|2O21 de fecha 24 de noviembre de 2021, para el proyecto denominado "Periférico 3333",
ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 3333, colon¡a San Jerónimo Aculco, Alcaldía La
Magdalena Conlreras.-----

Expediente administrativo DE IAR-l\¡G-23451/2018, que contiene el acuerdo Administrativo de Baja
de Expediente SEDEMA/DGEIRA/DEIAR/02025/2021 , de fecha 29 de abril de 2021 , en el que esa
DGEIRA acordó la baja del expediente por desatención de prevención y falta de ¡nformación,
para el proyecto denominado "Per¡férico 3333", ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número
3333, colonia San Jerónimo Aculco, AlcaldÍa La l\,4agdalena Contreras

Ahora bien, en el expediente se cuenta con el oficio SEDUVI/DGOU/ 145212021, mediante el cual la
Dirección General de Ordenamiento Urbano de la entonces SecretarÍa de Desarrollo Urbano y V¡vienda de
la Ciudad de l\,4éxico, rnformó lo siguiente:

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur
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fechas 27 de marzo de 2018

Desistimiento por parte del apoderado legal del Dictamen para la Constitución del Polígono de
Actuación con número de oficio a la solic¡tud SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POL/02312018 de fecha 27
de ma¡zo de 2018 y ofic¡o SEDUVI/DGOU1026012021 de fecha 19 de marzo de 2021 se declaró la
Conclusión de la Solicitud de Const¡tución del Polígono de Actuación y como consecuencia quedó
s¡n efectos el Dictamen para la Constitución del Polígono de Actuación, mediante el Sistema de
Actuación Privado con número de fol¡o SEDUVUCGDAU/DGDU/D-POL102312018 y el acuerdo por
el que se aprueba dicho Dictamen con número de folio SEDUVI/CGDAU/DGDU/A-POL/023/2018,

D¡rección
de los

predios

Superfic
¡e de los
predios

Uso del
Suelo

Area lib.e
min¡ma

Area
máxima de
desplante

Sup. Máx.
ConstrL¡cción

Niveles

m2 fi12 m2 rn2

Boulevard
Presidente
Adolfo Ruiz

Cortines
número

3333

1355.00 Habitacion
alMixto

356.10 998.90 14.191.41 Hasta 31
(treinta y

uno)

Boulevard
Presidente
Adolfo Ruiz

Coilines
núrnero

3555

813.00 Habitacion
ai Mixto

5'11.10 301.90 410.50 S.N.B Hasta 1

(uno)
301.90 B.N.B

Flabltables

Total 2,'t68.00 867.20 1.300.80 14.903.81

ambos de fechas 27 de marzo de 2018

Adicjonalmente a lo anter¡or, informó que med¡ante el Dictamen con número de ofic¡o
SEDUVI/DGOU/D-POU00412021 y el acuerdo con número de oficio SEDUVI/DGOU/A-
POL100412021, ambos de fechas 29 de marzo de 2021, signados por el Director General de
Ordenamiento Urbano y el entonces Secretar¡o de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la C¡udad de
México respect¡vamente, se autorizó la Constitución del Polígono de Actuación, mediante el
Sistema de Actuación Privado para los predios ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines números
3333 y 3555, Colonia San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, para un proyecto
con las siguientes características

Medellín 202, piso 5,.colonia Roma Sur

alcatdia Cuauhtémoc, c.P.06700, Ciudad de ¡éxico
Tel.55-5265 0780 ext 13011o 13321
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. Se localizó antecedente de una sol¡citud de Constitución del Polígono de Actuación, para los
predios ubicados en calle Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines número 3333 y 3555, colon¡a
San Jerónimo Aculco, Alcaldía La I\4agdalena Contreras, reg¡strada con número de folio 70368-
61SCAL17, la cual se resolvió como Procedente de conformrdad con Io establecido en el Dictamen
para la Constitución del Polígono de Actuación, med¡ante el Sistema de Actuación Privado con
número de folio SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POL102312018 y el acuerdo por el que se aprueba
dicho Dictamen con número de folio SEDUVI/CGDAU/DGDU/A-POL/02312018, ambos de

-1
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En relación con lo anter¡or, y de la información que obra en el expediente de mér¡to se tiene que conforme
al Programa General de Desarrollo Urbano pubticado en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal, el

31 de diciembre de 2003, la constituc¡ón de polígonos de actuación solo se permiten dentro de las
Áreas de Actuación con potencial de desarrollo y potencial de rec¡clamiento. Como se muestra a
continuación.
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alcald¡a Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de ¡¡éx¡co

Tel. 55-5265 0780 ext 13011o 1332I
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Asimismo, conforme al Programa General de Desarrollo Urbano publicado en la Gaceta Oficial del entonces
Distrito Federal, el 31 de dic¡embre de 2003, asi como al Decreto de delim¡tación de las Areas de Actuación
del Programa General de Desarrollo Urbano del Distr¡to Federal, publ¡cado en la Gaceta Oficial del
entonces Distnto Federal el 21 de enero de 2005, los predios localizados en Boulevard Presidente Adolfo
Ru¡z Cortines números 3333 y 3555, colonia San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, se
encuentran dentro de las Áreas de Actuación con Potencial de Desarrollo.-

Conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para La Magdalena Contreras publicado el 28 de
enero de 2005, las Areas de Actuación con Potencial de Desarrollo y Potencial de Reciclamiento no apl¡can
dentro de su territor¡0, por tanto los predios localizados en Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines
números 3333 y 3555, colonia San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras deberán estar
sujetos a lo dispuesto por el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente, que
establece que los polígonos de actuación se pueden const¡tuir dentro de las Áreas de Actuación con
potencial de desarrollo y potencial de reciclamiento. En razón de lo anterior los predios objeto de
invest¡gac¡ón, son suscept¡bles de la const¡tución de polígonos de actuación. Como se muestra a
continuacrón.
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Por otro lado, mediante oficio PAOT-05-300/300 05618-2022, se solic¡tó a la Dirección General de
Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del lVedio Ambiente de la Ciudad de
t\4éx¡co, ¡nformar si emitió autorización en materia de lmpacto Amb¡ental tram¡tada al amparo del Dictamen
para Constitución del Poligono de Actuación con número de ofic¡o SEDUVI/DGOU/D-POL100412021 de
fecha 29 de marzo de 2021 o algún otro tramitado para los predios de ¡nterés, a lo que dicha Dirección
General mediante oflcio SEDEMA GEIRA/SAJAOC 100401112022, informó que localizó los siguientes
antecedentes en mater¡a de impacto ambiental

Expedlente DEIA-DCA-220212017 folio de ingreso 2041412017 para el predio ubicado en Boulevard Adolfo
Ruiz Cortines número 3333, colonia San Jerón¡mo Aculco, integrado con motivo de la presentación de la
Declaratoria de Cumplimiento Ambiental de fecha '16 de octubre de 2017, con motivo de la realización del
proyecto denominado "Estacionamiento", consistente en la construcción. El proyecto contará de un
estacionamiento con semisótano y 2 sótanos b.n.b. y un nivel en planta baja s.n.b, desplantado en 159.93
m2 sobre un terreno con superficie de 1355.00 m2. No existen arboles al interior ni exterior del predio.-----

Al respecto, con fecha 4 de septiembre de 2024 personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó otro
reconoc¡miento de hechos en los predios objeto de investigación en el que se observó que el predio
marcado con el número 3333, se encuentra del¡m¡tado por barda, s¡n constatar actividades constructivas, el
predio tiene crecimiento de plantas herbáceas sobre el terreno, no se constató maquinaria ni kabajadores
en su interior, como se muestra a continuación.---r

+

'E'l

\l
FUENTE: PAOT

[,,ledetlín 202, piso 5, colonia Roma Sur
atcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, ciudad de lMéxico

Tel.55-5265 0780 ext 13011o 13321
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Expediente DEIA-DCA-O419/2016 folio de ingreso 05650/2016 para el predio ubrcado en Boulevard Adolfo
Ruiz Cortines número 3333, colonia San Jerón¡mo Aculco, integrado con motivo de la presentac¡ón de la
Declaratoria de Cumplimiento Amb¡ental de fecha 10 de marzo de 2016, con motivo de la realización del
proyecto denominado "Periférico 3333", consistente en la ampl¡ación y mod¡flcar. Demolición de Edificio de
oficinas. no teniendo vegetación dentro y fuera del predio.
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DI LA TRÁNsÉORMACION

Asimismo, ub¡cados en el segundo predio marcado con el número 3555, se constató el funcionamiento de
una agencia automotriz denominada "BA|C", sin observar ninguna act¡vidad constructiva, al interior se
observaron clientes y área de demostración de vehículos, como a continuación se muestra

FUENTE] PAOT

FUENTE: PAOT

l¡edellín 202, p¡so 5, colon¡a Roma Sur
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, C¡udad de [¡éxico

fet. 55-5265 0780 ext 13011 o 13321
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Finalmente con fecha 7 de febrero de 2025 personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó nuevo
reconocimiento de hechos en los predios obleto de investigación en el que se observó el predio marcado
con el número 3333, t¡ene tres frentes correspondientes a Callejón Oaxaca al norte, Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines al oriente, y Avenida Oaxaca al Sur, sin observar actividades de obra en el sitro. Como se muestra
a contin uación.-
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En el mismo sentido, ubicados en el segundo predio marcado con el número 3555, se constató un predio
con dos frentes correspond¡entes a Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cort¡nes y calle Tihuatlán, en el que
se desplanta un establecimiento mercantil con denominat¡vo "NiIOTORNATION", mismo que se encuentra
en func¡onamiento y en el que no se observan fabajos de obra. Como se muestra a continuación.-

* -ü-

\:---

I

FUENTE: PAOT

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que exrsten en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 bis
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 84 primer párrafo del reglamento de la Ley Orgánica citada y 327 fracción ll y
403 del código de procedimiento civiles de la Ciudad de México, de aplicación supletoria

ñledellin 202, p¡so 5, cotonia Roma Sur
alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de México

Tel.55-5265 0780 ext 13011o 13321
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(AIJiÍAL 3E LA TNANSFORMACION

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. A los pred¡os ubicados en Calle Boulevard Adolfo Ruiz Cortines números 3333 y 3555, colon¡a San
Jerónimo Aculco, AlcaldÍa La t\ilagdalena Contreras, de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en La Magdalena Contreras, les aplica la zoniflcación HM/8/40/A (Habitacional
Mifo, 8 niveles máximos de construcción, 40% mínimo de área libre, densidad A: 1 vivienda cada 33 m2 de
terreno) y HMl12ll40lA (Habitacional M¡xto, 12 n¡veles máx¡mos de altura, 40% mínimo de área libre,
densidad A: 1 vivienda cada 33 m'z de terreno), que le concede la Norma de Ordenación sobre Vialidad para
Perifér¡co (parámetro poniente) Tramo "A-A" de Avenida San Jerónimo a Camino a Santa Teresa.-

2. Para los predios ubicados en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines números 3333 y 3555, Colonia San Jerónimo
Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, con cuentas catastrales 075_195_02 y 075_553_25, se autorizó
la Const¡tución del Polígono de Actuac¡ón, mediante el Sistema de Actuación Privado para los predios
ubicados en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines números 3333 y 3555, Colonia San Jerón¡mo Aculco, Alcaldía
La Magdalena Contreras

3. De los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en los predios
ubicados en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines números 3333 y 3555, Colon¡a San Jerónimo Aculco, AlcaldÍa
La Magdalena Contreras, no se constató la ejecución de alguna obra en proceso, se ¡dentificó un predio
baldío con crecimiento de maleza (3333) y en el otro (3555), existe un establec¡miento con denominativo
'MOTORNATION", mismo que se encuentra en func¡onam¡ento y en el que no se observaron trabajos de
obra

4. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía La Magdalena Contreras, no cuenta con
proyecto de construcción tramitado al amparo del polígono de actuación

5. Conforme al Programa General de Desarrollo Urbano, así como al Decreto de delimitación de las Áreas de
Actuación del Programa General de Desarrollo Urbano ambos del entonces Distrito Federal, a los predios
localizados en Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines números 3333 y 3555, colonia San Jerónimo
Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, se encuentran dentro de las Areas de Actuación con
Potencial de Desarrollo

6. Los predios localizados en Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines números 3333 y 3555, colonia San
Jerónimo Aculco, Alcaldía La lVlagdalena Contreras deberán estar sujetos a lo dispuesto por el Programa
General de Desarrollo Urbano del Di§trito Federal vigente, que establece que los poligonos de actuación se
pueden const¡tuir dentro de las Areas de Actuación con potencial de desarrollo y potencial de reciclamiento.
En razón de lo anterior los predios objeto de investigación, son suscept¡bles de la constituc¡ón de
polígonos de actuación.--

[4edeltín 202, piso 5, colonia Roma Sur
alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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CAPITAI, T]T LA f R.(NSFORHACIO'.¡

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substanc¡en
otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
arlicúlo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de Ia
Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la SubprocuradurÍa de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
México, de conformidad con los artÍculos 1, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracc¡ones l, lV y Xl, 6 fracción lV,
15 BIS 4 fracciones ¡ y X, 21 , 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVléxico, 1 fracc¡ón ll, 3,4,51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer
párrafo de su Reglamento

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur
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